
C.F. INTER SAN JOSE VALENCIA "A"

Amonestaciones:

Juego Peligroso (111.1a)

1ª Amonestación a D. Pablo Moya Villalba, en virtud del artículo/s 111.1a del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Formular observaciones o reparos al árbitro principal, a lo asistentes y al cuarto (111.1c)

1ª Amonestación a D. Alejandrro Cañizares Zambrana (Encargado Material), en virtud del artículo/s 111.1c 
del Código Disciplinario y con una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Cometer cualquiera falta de orden técnico, si ello hubiese determinado la amonestación arbitral del infractor 
(111.1g)

1ª Amonestación a D. Axel W Lim Quintas, en virtud del artículo/s 111.1g del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Suspensiones:

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (112)

Suspender por 1 partido a D. Pau Badenes Monzo, en virtud del artículo/s 112 del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 9,00 € en aplicación del art. 52.

 

ELCHE C.F. SAD "A"

Suspensiones:

Demora en el inicio del partido (85)

Suspender por 1 partido a D. Daniel Del Pino Ortega, en virtud del artículo/s 85 del Código Disciplinario y con 
una multa accesoria al club en cuantía de 100,00 €.

En Las Rozas de Madrid, 24 de noviembre del 2021, reunido el Juez Único de Competición para ver y resolver 
sobre las incidencias acaecidas con ocasión del partido correspondiente a la categoría de Division de Honor Juvenil, 
celebrado el 21 de noviembre del 2021, entre los clubes C.F. Inter San Jose Valencia "A" y Elche C.F. SAD "A", en las 
instalaciones deportivas del primero de ambos, vistos el acta arbitral y demás documentos referentes a dicho encuentro y 
en virtud de los que prevén los artículos del Código Disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol que se citan 
y demás preceptos de general y pertinente aplicación

ACUERDA

Imponer según la vigente normativa, las siguientes sanciones:
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Vistas las alegaciones formuladas por la representación del Elche CF, SAD, este Juez de 
Competición considera:

Primero.- D. Joaquín Buitrago Marhuenda, Presidente del Club Elche CF, SAD, ha formulado alegaciones en 
relación con la expulsión del entrenador D. Daniel del Pino Ortega, quien fue expulsado "Porque su equipo se 
retiró del terreno de juego en el calentamiento previo al inicio del encuentro a falta de 4 minutos para el inicio 
del encuentro, a pesar de la advertencia previa a su delegado, retrasando con esto el inicio del encuentro en 3 
minutos, siendo él el responsable".

En el citado escrito de alegaciones, argumenta en descargo de la situación antes descrita, que el equipo 
adversario también incurrió en la misma actuación sin ser apercibido por el árbitro, y que además, su vestuario 
se encontraba más alejado del terreno de juego que el del equipo local, solicitando en conclusión se deje sin 
efecto la sanción a su entrenador y, subsidiariamente, se le reduzca a la mínima que se prevé en el artículo 
137.2 del Código Disciplinario.

Segundo.-  En el presente caso, no resulta posible acoger favorablemente la pretensión instada en las 
alegaciones efectuadas, puesto que de forma precisa, el árbitro refiere en el acta que el delegado del Club fue 
advertido de la situación y que, fue el entrenador el responsable, circunstancia que motivó el retraso de tres 
minutos en el inicio del partido, sin que por otra parte resulten admisibles las razones esgrimidas, dado que no 
consta que el equipo adversario incurriera en igual infracción y resultando igualmente futil la pretendida 
lejanía del vestuario.

Se solicita igualmente, que si los hechos son considerados motivo de infracción, se aplique el artículo 137.2 
del Código Disciplinario, petición que no puede ser atendida, habida cuenta que dicho precepto corresponde a 
la disciplina de fútbol sala. Así pues, a la citada infracción resulta de aplicación el artículo 85 del citado 
Código que contiene la acción descrita por el árbitro en el acta cuando, como aquí ha ocurrido, un equipo se 
retrase en su salida al terreno de juego y, consiguientemente, debe imponerse al Club Elche CF multa de 100 
euros y suspensión de un partido al entrenador don Daniel del Pino Ortega.

 
Contra la presente resolución cabe interponer recursos ante el Comité de Apelación en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al que se reciba la notificación.

Fdo: JOSÉ ALBERTO PELÁEZ RODRÍGUEZ
El Juez Único.
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